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CONSEJO NACIONAL DE LEGISLACIÓN
Ley N° 20 de 9 de octubre de 1984, por lacual se reglamenta la profesión Bibliotecológica y se
crea la Junta Técnica de Bibliotecología.

AVISOS Y EDICTOS

CONSEJO NACIONAL DE LEGISLACIÓN

REGLAMENTA LA PROFESIÓN BIBLIOTECOLÓGICA Y CREASE LA JUNTA
TÉCNICA DE BIBLIOTECOLOGÍA

Ley 20
(de 9 de octubre de 1984)
por la cual se reglamenta la profe-

siia. . 2 y se i-raa la Junta
Técnica de Bibliotecología.

EL CONSEJO NACIONAL DE
LEGISLACIÓN

DECRETA:
ARTICULO 1. El ejercicio de la pro

fesión bibliotecológica en el territorio
de la República de panamá estará suje
to a,lo dispuesto en la presente Ley.

ARTICULO 2. - La denominación de
bibliotecólogos sólo corresponde a
quienes posean el título de licenciados
en bibliotecología o su equivalente a
nivel universitario

ARTICULO 3. - para ejercer la pro
fesión bibliotecológica en panamá se
requiere;

a) Ser panameño.
b) poseer título de licenciado en Fi

losofía y Letras con especialización
en Bibliotecología o su equivalente a
nivel universitario.

c) Obtener la licencia o certificado
correspondiente expedida por la Junta
Técnica de Bibliotecología.

PARÁGRAFO: Se entiende por títu
los equivalentes aquellos que expiden
otras universidades de América Lati
na, cuyo régimen de horas/crédito
sea equiparable al de la carrera de Bi
bliotecología de la Universidad de pa
namá. Estos títulos pueden ser: licen
ciados en; Bibliotecología y Documen
tación, Bibliotecología y Archivos, Bi
bliotecología y Ciencias de la Infor
mación.

ARTICULO 4.-Deberán ser revali
dados en la Universidad de panamá,
los títulos de licenciado en biblioteco

logía o sus equivalentes que no hayan
sido expedidos por Universidades de
la República de panamá, salvo que su
reconocimiento haya sido convenido me-
diah'-s ü- íí-íoí internacionales vigen
tes.

ART ULO 5.-Los bibliotecólogos y
los no profesionales que se encuentren
ejerciendo funciones bibliotecológicas
en la República de panamá, deberán
solicitar a la Junta Técnica la licencia
o certificado para continuar desempe
ñándose como tales, en el término de
seis (6) meses contados a partir de la
vigencia de la presente Ley.

ARTICULO 6 - Lo concerniente a
requisitos, categorías, funciones, as
censos y concursos relacionados con
el ejercicio de la profesión bibliote
cológica se regirá por el escalafón.

PARÁGRAFO: Mientras se dicte el
escalafón, lo referente a requisitos,
categorías, funciones, ascensos y con
cursos relacionados con el ejercicio
de la profesión bibliotecológica será
regulado por la Junta Técnica de Biblio
tecología.

ARTICULO 7. - El ejercicio de la pro
fesión bibliotecológica implica las res
ponsabilidades y funciones siguientes:

a) planeamiento, organización, ad
ministración y dirección de los siste
mas de bibliotecas, centros de docu
mentación e información bibliográficas
del país.

b) El planeamiento, organización, ad
ministración y dirección de Bibliote
cas, Centros de Documentación, Cen
tros de información Bibliográficas y
Departamentos, Divisiones oSecciones
de Servicios Bibliotecarios, Documen
tales y similares.

c) organización, dirección y ejecu
ción de programas dirigidos a la pro
moción o prestación de servicios de
difusión del libro y de las bibliotecas,
centros de información bibliográficas y
centro uc áocunicní;ci'. sta-
blezcan en el país.

ch) organizar y dirigir campañas de
extensión cultural en lo referente al
suministro de libros y servicios de
bibliotecas, centros de documentación
y centros de información bibliográfi
cas.

d) Representar al Estado o alasins-
ütuciones en donde se desempeñan los
bibliotecólogos, en eventos científicos
y culturales, nacionales e internacio
nales, relacionados con la biblioteco
logía, documentación, ciencia de la in
formación y difusión del libro y de las
bibliotecas.

e) Contribuir a la superación y ac
tualización del bibliotecólogo mediante
la organización y planeación de semi
narios, conferencias y guías para el
mejoramiento del servicio a los usua
rios.

ARTICULO 8.- créase la Junta Téc
nica de Bibliotecología como organis
mo adjunto al Ministerio de Educación,
que tomará a su cargo la regulación
del ejercicio de la profesión bibliote
cológica, con la conformación y fun
ciones que esta Ley sustenta.

ARTICULO 9- La Junta Técnica de
Bibliotecología celebrará sesiones or
dinarias cada mes y extraordinarias a
solicitud de la mayoría de sus miem
bros y a petición del Ministerio de E-
ducación.

ARTICULO 10. La junta Técnica de
Bibliotecología estará integrada por


